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Elecciones de Diptíados á Corles.

El dia primero y siguientes del 
próximo mes de Diciembre, se
gún lo dispuesto en el Real de
creto de 10 de Octubre último, 
han de tener lugar las eleccio
nes generales de Diputados á 
Cortes, con estricta sujeción á la 
ley electoral vigente de 18 de 
Julio del corriente año.

En su consecuencia y para que 
llegue á conocimiento de los elec
tores, de los Alcaldes, Comisio
nes inspectoras del Censo y Pre
sidentes de los Colegios electo
rales: be dispuesto se publiquen 
á continuación de esta Circular 
los títulos 6.° y 7/ de la men
cionada ley, asi como también la 
de Sanción penal por delitos elec
torales y la de incompatibilida
des parlamentarias para que sé 
tengan muy presentes sus disposi
ciones.

Dividida esta Provincia en dos 
distritos electorales que son Za
ragoza y La Almunia , constando 
el primero de una sola sección 
que es Zaragoza, y. el segundo de 
once, que son Ateca, Belchite, 
Borja, Calatayud, Caspe, Daro- 
ca, Egea de los Caballeros, La 
Almunia, Pina, Sos y Tarazona; 
señalo, en uso de las facultades 
que me concede el artículo GO de 
la Ley electoral citada, las Casas 
Consistoriales de dichas Seccio
nes para Colegios electorales don
de han de celebrarse las eleccio
nes de Diputados á Cortes que van 
á tener lugar.

Creo muy oportuno llamar la 
atención sobre lo siguiente:

t.° Los Sres. Alcaldes de las 
cabezas de Sección, tendrán muy 
presentes los artículos 61 y 62 
de la ley electoral, para declarar 
con las ‘ formalidades debidas á 
que elector corresponde la presi
dencia de la mesa electoral, en 
vista de las listas ultimadas, con 
objeto de saber cuales son los 
cinco electores que liguran con 
mayor cuota; [y dispondrán que 

se levante acta con arreglo al mo
delo núm. l.° publicado en el 
Boletín núm. 179 correspondien
te el dia 14 del actual.

2 .® El presidente del Cole
gio electoral, cuidará con el ma
yor celo de observar y hacer cum
plir lo que dispone los artículos 
65 al 84 ambos inclusive de la 
referida ley ateniéndose cu la re
dacción de las actas á los modelos 
2, 5,4 y 5, circulados en dicho 
Bolclin del dia 14. ,

5/ Que el primer dia do 
elección á las ocho en punto de 
la mañana, se formará la mesa 
interina, comenzando en seguida 
la votación para constituirla deíi- 
nitivamsnle. Este acto no podrá 
darse por terminado ni ántos ni 
después de la una de la tarde.

4 .° La votación para la elec
ción de Diputados, comenzará el 
dia 2 á las nueve de la mañana 
bajo la dirección de la mesa ele
gida definitivamente el anterior, 
cuvo acto durará hasta la una 
de la tarde.

5 .° Cada elector votará en su 
respectiva sección y en una mis
ma papelote á tantos Diputados 
cuantos correspondan al Distrito, 
que son dos por el de Zaragoza 
y siete por el de La Almunia. 
' 6.8 La elección de Diputados 
durará hasta el día 4 inclusive, 
á no ser que en los anteriores 
hubieren emitido su voto lodos 
los electores de la Sección.

7.° El escrutinio general ten
drá" lugar á los cuatro dias de 
haber hecho la elección en las 
secciones, en las cabezas de dis
trito que son Zaragoza y La Al- 
múnia bajo la presidencia del 
Sr. Juez de 1/Instancia decano 
en el primero y en el segundo 
del Sr. Juez de" 1.a instancia del 
Partido.

Y por último, llamo muy par
ticularmente la atención de los 
Sres. Alcaldes Presidentes de los 
Colegios electorales y la de todos 
los electores en general, acerca 
de la Real orden circular del es- 
celenlísimoSr. Ministro de la Go
bernación del dia 16 de Octubre 
último, publicada en el Boletín 
oficial n. 182. para que no con
sientan ningún medio que directa 
ó encubiertamente tienda á res
tringir ó cohibir en lo mas míni
mo Ta libertad amplia que la ley 

concede á losjelectores, sea cual 
fuere h política ó partido á que 
estén afiliados, de acercarse á las 
urnas á usar con toda espansion 
de su voto en favor de los candi
datos que mas simpatías les me
rezcan; en la inteligencia que es
toy resuelto á (píese castigue con 
todo el rigor de la ley de Sanción 
penal toda coacción; si lo que no 
es de esperar, individuos de Cor
poraciones oficiales y funcionarios 
públicos de cualquiera clase, apro
vechando el carácter de tales, 
abusasen de algún modo de él.

Zaragoza 20 de Noviembre de 
1865.=Eduardo de Capelástegui.

Lev electoral de 18 de Julio
de 1 864.

TITULO VI.

De la constitución del Colegio electo
ral y de las votaciones.

Arl. 60. Las Gobernadores, 
oyendo á los Ayuntamientos do los 
pueblos cabezas de secciont desigoa- 
rán bajo su responsabilidad los edi
ficios mas adecuados en ellos para 
los colegios electorales. Esta desig
nación se publicará en los Boletines 
oficiales de las provincias, y se hará 
notoria en la forma ordinaria en lo
dos los pm-blos de las secciones res
pectivas 10 dias ántes del señalado 
para dar principio á la elección.

■ Art. 6L La elección se hará ba
jo la presidencia de uno de los cin
co elect'irales mayores contribuyen-

i tes de la sección, qu» se di signarán 
' la forma que prescribe el artículo 
i siguiente, y en su defecto por el Al
; calde del pueblo cabeza de sección, । asociado de cuatro Secretarios es

crutadores elegidos directamente por 
b>s electores, quienes constituirán con 
el PresuL-nte la mesa electora!.

Art. 62. Tres dias átiles de la 
elección á Lis doce de la mañana y 
en el local designado se constituirá 
en sesión pública la comisión inspec
tora del censo bajo la presidencia 
d i Alcalde ó Teniente, para decla
rar con presencia de los libros del 
registro el elector á quien correspon
da la presidencia de la mesa elec
toral.

Al efecto se formará una lista de 
los cinco electores mayores contri
buyentes de la sección que sepan es
cribir, por orden numérico de las cuo
tas que cada uno pague: y si hubiere 

dos ó m35 que paguen cuotas igua 
les á las de* último, serán preferidos» 
los de mayor edad.

Si ocurriese duda respecto á la 
edad, dispondiá al Alcalde ó Te
niente que se presenten j 3S partidas 
de bautismo debidamente legaliza
das. E'tos documentos se unirái? al 
acta, y ks que no los presentaren' 
no tendrán derecho de hacer recla
mación alguna.

Será proclamado Presidente del 
colegio electoral el primero de la 
lista, y (n su defecto el que les siga 
en orden y se comunicaiá su nom
bramiento á los cinco interesados. 
De esta sesión se levantará acta, que 
se unirá á su tiempo á las demás, de 
las operaciones sucesivas de las elec
ciones.

Art. 63. El primer dia de elec
ción se reun rán los electores á las 
ocho de la mañana en el local pre
fijado, presi lidos por el que resulto 
proclamado al efecto, con arreglo al 
artículo anterior. Si este no se halla
re presente, pres dirá el que le siga 
en la lista por el orden establecido en 
el mismo artículo, y en debelo de 
lodos presidirá el Alcalde ó el que 
haga sus veces.

Arl. 64. Si la mesa se constitu
yere bajo la presidencia del Alcal
de, no podra después reclamar por 
ningún motivo la presidencia ningu
no de los cinco electores mayores 
contribuyentes que no se hubieren 
hallado presentes al instalarse el co
legio electoral.

Art. 65. Acto continuo se aso
ciarán al Presidente en calidad de 
Secretarios escrutadores interinos 
cuatro electores, que serán los dos 
mas ancianos y los dos más jóvenes 
de entre los presentes.

En caso de duda, el Presidente 
decidirá de plano en vista de las 
partidas de bautismo que presenta
ren, v estas se unirán al acta.

Arl. 66. Formada asi la mesa 
interina comenzará en seguida la vo
tación para constituirla definitiva
mente.

Cada elector entregará al Presi
dente una papeleta, que podrá llevar 
escrita ó escribir en el acto, en la 
cual se designarán dos electores pa
ra Secretarios escrutadores. El Pre
sidente depositará la papeleta en la 
urna á presencia del mismo elector, 
cuvo nombre y domicilióse anotarán 
en una lista numerada.

Esta votación se cerrará á la una
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> > de ¡a lard : y no anles ni después.

Art 67. Cerrada la votación, 
hará la mesa interina el escrutinio, 
leyendo el Presidente en alta voz las 
papeletas y confrontándolos Secre
tarios escrutadores el número de ellas 
con el de los votantes anotados en la 
lista numerada.

Los electores tendrán derecho 
para confrontar las papeletas, s:, 
tuvieren duda sobre el resultad»; Jel 
escrutinio.

Concluido el escrutinio^ quedarán 
nombrados Secretarios escrutadores 
los cuatro electores que estando pre
sentes en aquel, acto hayan reunido 
á su favor mayor número de votos.

Estós. Secretarios, con el Presí- 
d^il.j de la mesa interina, consli- 
Puirán la definitiva.

Art. 68. Si por resultado del 
escrutinio no saliere eb gido el nú
mero suficiente de Secretarios escru
tadores el Presidente y los elegidos 
nombrarán de entre los electores pre
sentes los que fallen para comph-lar 
la mesa. En caso de empale decidirá 
la suerte.

Art. 69. Al día siguiente, ájas 
nueve de la mañana, bajo la direc
ción de la mesa definilivamente cons
tituida, comenzará la votación para 
elegir los Diputados y esta durará 
hasta la una deja larde.

Art. 70. En cada sección elec
toral todos y cada uno de los elec
tores volaián á lodos los Diputados 
que correspondan al distrito.

Art. 71. La votación seiá se
creta. Cada elector entregará al Pre
sidente una papelela en papel banco, 
en la cual libará escrito ó escribi 
rá en el acto por si ó por medio de 
otro elector los nombres de los can- 
didalos á quienes dé su voto. El 
Presidente depositará la papelela 
doblada en la urna á presencia del 
mismo eleclor, cuyo nombre y do
micilio se anularán en una lista nu
merada.

Arl. 72. A la una en punto de 
la tarde el Presidente declarará en 
alia voz cerrada la votación del dia. 
Acto'continuo se procederá al es
crutinio, leyendo el Presidente en 
alia voz las papalotas que extraerá 
de la urna, cuyo número confronta
rán los Secretarios escrutadores con 
el de los electores volantes anotados 
en las listas ounr radas del día.

Arl. 73. Serán nulas y no se 
computarán para efecto alguno las 
papeletas en blanco, las no inteligi
bles y las que no contengan nombres 
propios (k personas. Cuando algu
na papeh ta contenga mayor número 
de nombres que el de los Diputados 
que corresponda elegir al distrito, 
solpvaldiael voto para los que com
pleten este número por el orden en 
que estén escritos; y si no fuere po
sible deleímioar este orden será nulo 
el voto.

Arl. 74. Cuando respecto al

contenido de alguna papelela luida 
por el Presidente mostrase duda un 
elector, tendrá este derecho á que 
se le permita examinarla por * sí 
mismo.

, Arl. 73. Terminado el escruli- 
mo, el 'presidente anunciará un alta 
voy su resullndo según las notas 
'que habrán lomado los Secretarios 
escrutadores del número de pap,-le
las escrutadas, del de votos que. haya 
obtenido cada uno de los candidatos 
y dul de los electores que hubieren 
lomado parte en la volacien dul dia.

Art. 76. En seguidas- qu ma- 
ran á presencia Je os concurrentes 
las papeleias extraídas de la urna; 
pero no las que fu< r n objeto de 
duda ó reclamaci' n por parle de 
algún eleclor si este exigiere que se 
unan originales al acta, y que se 
archiven con ella para tenerlas a 
disposición del Congreso en su dia.

Alt. 77. Acto continuo se co
piarán y expondrán al público, á la 
del partido colegio el chral, las lis
tas numeradas de ¡os eleclurcs qué 
hayan lomado paite en la votación 
del dia, y el resúmen de los votos 
que en ella hubiera oblenid • cada 
catididalo. Ambos do umenlos serán 
certificados y firmados por el Pre
sidente y Secretarios de la mesa 
electoral.

Antes de las i ueve de la ma
ñana del dia siguiente se enviará 
por expreso al G -b» mador de la 
provincia en pliego cerrado y sellado 1 
una copia cerliíi-ada en igual for
ma de ambos documentes. El Go
bernador, haciendo constar ante 
todo la fecha y h ra en que lo3 re
ciba en el resguardo (pie de su en
trega dé al conductor, los hará pu
blicar lo mas pronto posible en el 
Boletín oficial de la provincia ó por 
suplemento al mismo.

Arl. 78. Concluidas todas las 
operaciones anteriores, el presidente 
y Secretarios de la mesa extenderán 
por duplicado y firmarán el aula de 
la sesión del día, expresando en ella 
el número de electores que haya en 
la sección, el de los que hubiesen 
votado y el de los votos que hu
biese obtenido cada candidato, y 
consignado sumariamente las recia"' 
macionesy protestas que se hubiesen 
hecho en su caso por los electores so
bre la votación y el escrutinio,.y las 
resoluciones motivadas que sobre 
ellas hubiese adoptado la mayoría 
de la misma mesa, con los votos 
particulares, si los hubiera déla mi- 
nou'a de sus indixlduos. Una de estas 
a tas con los documentos originales 
á que en ella se haga referencia, 
se archivará en la Secretaría de la 
comisión inspectora dul cmso electo
ral de la sección; la olí a se remiti
rá por couduclo del Alcalde en el 
correo mas inmediato al Gobernador 
de la provincia en pliego cerrado 
y certificado, en cuya cubierta cer

tificarán también de su contenido 
dos de los Secretarios escrutadores, 
e n el V.° B.° del Presidente de la 
mesa. El Gobernador, inmediata
mente que reciba este pliego, ele
vará copia de sn contenido, certifi
cada por su Secretario del Gobier
no, al Miniílro de la Gobernación.

Ar. 79. Si alguno de los can
didatos que hubieren obkmdo votos 
en la elección dul día, ó cualquiera 
eleclor en su nombre, requiriese 
certificación del número de eb-clo- 
res volantes y resúmenes de votos, 
se le dará sin demora por la mesa.

Arl. 80. Si en el primer día 
de la yolacioo para la elección de los 
Diputados no hubiesen dado su voló 
lodos los electores de la sección, á 
ios nueve de la mañana dul día si
guiente volverá á cun-liluirse el co- 
1 gio electoral para continuarla, pro- 
Cudiundo en illa y un el escrutinio 
y demás op. raciones delaclo con 
arreglo á lo disjmeslo en los artícu
los que preceden.

Si tampoco en c! segundo dia hu
biesen dado »u voto lodos los elec
tores, cunlib^iará dul mismo modo 
la votaci in en el dia siguiente, en 
el cual quedará defininilivamenle 
Cerrada.

Arl. 81. Las Estas y resúme
nes devolos.. que habrán estado es- 
pueslas al púbhco, bada 24 h iras 
después de terminada la votación 
del último dia, se deposilaián origi
nales con las acias del archivo mu 
nicipal á cargo de la comisión ins- 
p<clora del censo eh doral de la 
Sección.

Arl. 82. El Presidente de la 
mesa ejercerá dentro dul colegio elec
toral la autoridad esclüsiva para 
conservar el orden, asegurar la li
bertad de los electores y mante
ner la observancia de esta ley. Las 
Auloridades civiles podran sin em
bargo asidir también y prestarán 
dentro y fuera dd colegio ai Presi
dente los auxilios que este requiera.

Arl. 83. Solo tendrán entrada 
los colegios electorales los elec

toras de la sección, además de la 
Autoridad civil y los auxiliares que 
el Presidenta requiera. La entrada 
del colegio se conservará siempre 
libre y expedita.

Arl. 84. Nadie podiá entrar 
en el colegio con armas, palo ni 
bastón á escepcion de ¡os electores 
que por impedimieulo notorio tengan 
necesidad de apoyo para acercarso a 
la mesa; pero estos no podrán perma
necer dentro del local mas que el 
tiempo puramente necesario para 
dar su voto. El elector que iufriu- 
giere este precepto, y advertido no 
se someliere á las órdenes del Pre
sidente, será expulsado del local, 
y perderá el derecho de volar en 
aquella elección. Las Autoridades 
podrán sin embargo usar dentro del 

colegio del bastón y dumás insig
nias de su cargo.

TULLO VIL

De los escrutinios generales.
Art. 83. A los cuatro días de ha

berse hecho la elección en las seccio
nes se instalará en el pueblo cabeza de 
cada distrito electoral la Junta de es
crutinio general, que verificará el de 
los votos dados en todas sus secciones.

Art. 86. El Juez de primera ins
tancia del partidojeabe a de distrito, y 
donde hubiere mas de uno el Juez de
cano, presidirá con \oto la Junta de es
crutinio general.

Los dos Secretarios escrutadores de 
la sección cabeza del distrito que hu
bieren obtenido respectivamente mayor 
y menor número de \otos, y uno por 
cada una de las demás secciones, que 
será el que hubiere obtenido mayor 
votación; y en su defecto el que le siga 
en órden, formaran con el presidente la 
referida Junta. En caso de empate en 
las votaciones decidirá el Presidente.

Arl. 87. Constituida la Junta á las 
diez déla mañana en el local destinado 
al efecto, y después de leerse las dis
posiciones de esta ley referentes al ac
to, se dará principio al escrutinio, para 
lo cual el Presidente pondrá sobre la 
mesa las listas de votantes y resúmenes 
de votos remitidos por las secciones al 
Gobernador con arreglo á los artículos 
71. y 78, y los representantes de las me
sas electorales de dichas secciones pre
sentarán igualmente copias certificadas 
por las mismas mesas de d chos docu
mentos y de las respectivas actas de los 
tres dias de votación. Unos y otros 
documentos serán escrupulosamente 
confrontados, y segunsu resultado serán 
proch" ados en alta voz por el Presi
dente Diputados electos los candidatos 
que resultaren elegidos por mayoría 
absoluta de les vo os emitidos en todo 
el distrito electoral.

Art. 88. Si en el primer escruti
nio genera! resultare sin mayoría ab
soluta la tercera parte ó n« s de los 
Diputados que deba elegir el distrito, 
el Presidente proclamará los nombres 
de los candidatos que hubieren obte
nido mas votos en doble número de los 
Diputados que queden por elegir para 
que se proceda entre ellos á segunda 
elección.

En caso de empate entre dos ornas 
candidatos, decidirá la suerte.

Art. 89. Esta elección empezará á 
los seis dias á lo mas de haberse he
cho el escrutinio general. El Presiden
te de la mesa de la cabeza de! distrito 
comunicará al efecto los avisos corres
pondientes á los Presidentes de las sec
ciones.

Estos publicarán en los pueblos 
comprendidos respectivamenle en 
las suyas la segunda elección y en 
el dia señalado se volverán á reunir 
los colegios electorales con las mis
mas mesas que en la primera, ha
ciéndose las operaciones correspon
dientes por el misino órden que en 
esta.

Para ser elegidos Diputados en 
esta segunda elecccion bastará á los 
candidatos obtener mayoría relativa.

Art. 90. La Junta general de es
crutinio no podra anular ningún acia 
ni volo; sus atribuciones limitaran a 
verificar sin discusión alguna el re
cuento de los votos emitidos en todas 
las secciones del distrito atendiéndo
se estrictamente a los que resulten 
admitidos y computados por las reso-
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LEY DE SANGlplN PENAL 

por delitos electorales de 221 de Ju
nio de 1864.

Doña Isabel II.
Por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española Rei
na de las Españas. A todos los que 
las presentes vieren y entendieren 
sabed: que las Cortes han decretado 
y Nos sancionado lo sgiuienle: 
‘ Articulo l.° Para los efectos de « 
esta ley se reputarán funcionarios 
públicos, no solo los de Real noms 
bramieuto sino también los Alcalde- 
Concejales-, y Secretarios escruta
dores y cualquier otro que desem
peñe un cargo púbbico aunque sea 
temporal y no retribuido.

Art. 2.'° La acción para acusar 
por los delitos previstos en esta ley, 
será popular y podrá ejercitarse has
ta dos meses después de haber sido 
aprobada, ó anulada por el Congreso 
el acta a que se refiera.

Cuando el Congreso,' en virtud de | 
que se dispone en el art. 31 de su 
reglamento, acuerde pasar un tanto 
de culpa al Gobierno sobre una elec
ción, se procederá á la formación de 
la causa en el tribunaljó juzgado com
petente. , , ,

Si se procediere á instancia de 
parte, no se admitirá la querella ó 
acusación sin que la acompañe la cor
respondiente lianza de calumnia, y 
de que el acusador ó querellanlc no 
desamparará su acción hasta que re
caiga sentencia 'que cause ejecuto
ria. la cantidad de dicha fianza será 
determinada en cada caso por el Juez 
o Tribunal que conozca del asunto, 
y no podra suplirse con la caución 
jura loria, aunque li ligue en concep
to de pobre el que deba prestarla.

Art 3.° Los Tribunales y Juz
gados procederán desde luego contra 
ios presuntos reos de delitos electo
rales sin esperar á que el Congreso 
resuelva sobre la legalidad de la elec
ción. Será obligación de aquellos fa
cilitar al Congreso, siempre que este 
lo pida por conducto del Gobierno, 
los informes, testimonios de resultan
cia y demas noticias que estimase 
convenientes sobre hechos que pue
dan afectar a la validez ó nulidad de 
la elección Si al suministrar eslas 
noticias la causa se hallase en suma
rio, los Jueces y Tribunales liaran Ja 
oportuna advertencia acerca de las 
que deban tener el carácter de re
servadas. No se necesitará la auto
rización del Gobernador para proce
der contra los funcionarios que co- 

' metieren esta clase de delitos.
En cuanto á los Gobernadores de 

provincia y demas funcionarios de 
igual ó superior categoría, se obser
vará lo que respecto á los primeros 
esta prevenido en el art 18 de ¡a ley 
paraje! Gobierno y administración 
de las provincias de 25 de Setiem
bre de 1863, pidiéndose la autori
zación por conducto del Ministerio 
de que dependa el funcionario.

Art. i.1' El Tribunal Supremo de 
Justicia conocerá de las acusaciones 
que en virtud de esta ley se entablen 

I contra los Gobernadores de provin
cia ú otras Autoridades ó funciona
rios públicos de igual ó superior ca - 
tegoría. Las Audiencias de los res
pectivos territorios de las que se 
presenten contra los Consejeros pro
vinciales, Alcaldes y demas emplea
dos públicos que por razón de sus

luciones de las mesas electorales se
gún las actas de las respectivas vo
taciones-, y si sobre este recuento 
pudiese ocurrir alguna duda ó cues
tión, se pasará por lo que decida la 
mayoría absoluta de los individuos 
de la misma Junta.

Art. 91. Si con respecto al nú
mero de vuíos y de volantes no hu
biere conformidad entre las listas y 
acias del Gobernador presentadas 
por el Presidutile dé la Junta y las 
de los representantes de las Seccio
nes, se estará al resultado de las 
segundas, y se pasará el la lo de 
culpa que pueda aparecer á los tri 
bunajes para que se proceda en 
justicia á lo qué hubiese lu&ar.

Art1 92. De lodo loque ocur
riese en la Júnla de escrulinio se 
eslendérá por duplicado un acia de
tallada, que linnaráu lodos sus in
dividuos. L o do los ej inpiares de 
esla acia se remitirá por condu. lo 
de) Gobernador al Mini-lro deja Go
bernación: id otro será dápo'iladw en 
el Archivó d I Gobierno de la pro
vincia, ó en el del Avuiitómiénídcon 
respecto ’á los pueblos de mas de 
43;000 almas que consliinen dis- 
trilo élecíural.

Alt. 93. De eda acta se ex
pedirán lanías cerdlicat iones par
ciales como sea el número de Di- 
pulados electos por la demarcac on 
electoral, limitadas a hac-T constar 
la proclamación del Diputado á quien 
cada una se destine, ti número to
tal de los (declores del dlsliilp: los 
que lomaron parle en las volacio - 
nes y los votos obtenidos, con espíe- 
sien de si hubo ó no protestas en 
las secciones. Eslas c rldlcaciones, 
espedida'por el S -crelario d-. l Go
bierno de la poovincia, y auloriza- 
das con el sello y el V.° B.° del Go
bernador, serán inmediatamente re ■ 
milidas por este a los Diputado; pro
clamados á q ienes sen irán de cre
denciales para presentarse en el Con
greso. En los puebles de mas de. 
45,000 almas que con?tilnyan d-s- 
trito electora!, estas credenciales se
rán espedidas, autorizadas y remi
tidas por el Secretario y por su 
autoridad local i especlix amenie en la 
misma forma.

Art. 94. T'-rmidadas las ope
raciones de la Junta de esm ulmio ge
neral , el Presidente la dccl.ira di
suelta v concluida la tl ccion, y se 
devolverán á los archivos desures- 
pecliva procedemia lodos los docu
mentos á ella baldos por el mismo 
Presidente y per les represeglaules 
de las secciones.

Art. 95. Las disposiciones de 
los artículos 82, 83, y 8 i s ui apli- 
caples á las sesiones de la Junta de 
escrulinio gmeral. En ella lo mismo 
que. en las de los colegios electora- 
es, Sulameule se podra tratar de las 
elecciones, con sujeción á las Dis
posiciones de esla ley, 

cargos inteivengan en materia de; i 
elecciones, y los Juzgados de las que I 
se promuevan contra cualesquiera 
otras personas. En todas las causas 
procederán dichos Tribunales sin 
distinción de fuero. Aquellas en que 
ejecuíoriamenle se exima de respon
sabilidad por obediencia debida á 
los acusados se remitirán necesaria
mente al Tribunal que corresponda 
para proceder contra el que hubiese 
sido debidamente obedecido-, y si 
este fuese Ministro de la Corona, la 
remisión se liara al Congreso de los 
Diputados para lo que hubiese lugar 
con arreglo a la Constitución 'y á 
las leyes. ' ' /'

Art. 5.° Los Juzgados no podrán 
rehusar la practica de las informa
ciones relalivus a los hechos electo
rales en culquier tiempo que se pidan 
antes de que haya prescrito la acción 
para acusar, conforme á lo que se 
dispone en el art. 2.'* de esta ley 
procediendo breve y sumariamente.

Art. 6.° Toda falsedad cometida 
en documento público por cualquier 
funcionario, con el fin de dar ó qui
tar el derecho electoral indebida
mente, sera castigado con la 'pena 
de prisión menor mulla de 100 a 
1.000 duros inhabilitación temporal 
para el ejercicio del derecho electo
ral. y perpetuo especial para el car
go respectivo.

Se reputaran comprendidos en este 
artículo los funcionarios públicos que 
con malicia hicieren exclusiones in 
debidas, ó incluyeren en las listas 
electorales úllimadas á cualcuiera 
persona que no haya sido legitima- 
mente admitida en las de segunda 
recliíicacion.

Finalmente, incurrirán en igual 
pena los que aplicaren indehidainen- 
te votos a favor de un candidato ó 
candidatos pasa Secretarios escruta
dores ó para Diputados

Art. 7.° S' ran castigados con la 
pena de arresto mayor, inhabilitación 
perpetua especial para el cargo res
pectivo y multa de 20 á 200 duros 
los funcionarios públicos de cualquier 
clase ó categoría que obligasen á 
un elector á dar su voto, ó impi
dieren qué le diere de alguno de los 
modos siguientes:

1 .° Haciendo salir de su domi
cilio ó permanecer fuera de él, 
aunque sea con motivo del servicio 
público, á un elector en los dias de 

i elecciones, ó impidiéndole con cual
quiera otra vejación el ejercicio de 
su derecho electoral.

2 . ° Conduciendo por medio de 
agentes públicos de la Autoridad a 
los electores para que emitan sus 
votos.

3 .° Recomendando con prome
sas ó amenazas a sujetos determina
dos, designándolos como los únicos 
que deben ser elegidos.

Art. 8.° Incurrirán en la pena 
de arresto mayor, suspensión y mul
la de 10 á loo duros:

1 ° Los funcionarios públicos 
que impidan, retarden, anticipen ó 
embaracen de cualquier modo el 
cumplimiento de la ley, alterando los 
plazos ó término señalados en ella 
para la formación y recliíicacion de 
as listas. ' '

2 . ° El Presidente de la mesa 
que maliciosamente deje de nombrar 
Secretarios para la mesa interina a 
los individuos de mayor ó menor 
edad, con arreglo á lo prevenido en

el artículo 42 déla ley electoral.
3 .° El Presidente de la mesa 

que claramente negare ó indirecta
mente impidiere á los electores usar 
del derecho que les concede el pár
rafo segundo del art. 44 de dicha 
ley.

4 .° El que á sabiendas y con 
manifiesta mala fé alterarse la hora 
en que deben comenzar ó concluir 
las elecciones.

5 .° El funcionario público que ma
liciosamente pr' mueva expedientes gu
bernativos de atrasos de cuentas pro
pios, niojitos ó cualquier otro ramo de 
la Administración eníendiéndóse que 
hay malicia siempre que se verifique 
desde la convocatoria hasta terminada 
la elección. ,

6 La autoridad que obligue á 
sus dependientes á que hagan á los 
electores recomendación en favor de 
determinados candidatós."

7 o El que obligue á comparecer 
ante si á electores ó funcionarios de
pendientes de su autoridad con el 
mismo objeto. . .

8 .° Los que maliciosamente dejen 
de proclamar al Diputado elegido se
gún la ley, ó indebidamente procla
men á otro.

9 .° Los Gobernadores que suSpen
dieren Alcaldes, concejales ó Secreta
rios de Ayuntamiento por hechos an
teriores al período que' media desde 
la convocatoria hasta terminar la elec
ción.

Art. 9.° Serán castigados con la 
pena de suspensión y multa de 10 a 
10Ó odr^s.

1 .° Los Gobernadores de provincia 
y demás funcionarios que no remitan 
Íntegros á las zíudiencias los expe
dientes de reclamación acerca de la 
inclusión ó esclusion de algún indi
viduo en las listas electorales, asi 
como los que no ,se presten á ejecutar 
los fallos'dictados pdr los Tribunales.

2 .° Los funcionarios públicos' que 
reusen dar eh;el término de 24 horas 
no habiendo imposibilidad material de 
verificarlo, copia certificada de cual
quier doeumenl^ conocidamente úlil 
para aprobar la capacidad electoral.

5 .u El Secretario esyriila.dór 
dito después do lialier lomado im- 
sesion dé su cargo le ábandono 
ó se niegue á firmar las acias 
ó acuerdos de la mayoría.

4 .? El Presidenie y Secre
tarios escrutadores que falten á 
las prescripciones del art. G"! dé 
lá ley electoral, negándose á con
signar en el acta las dudas y re
clamaciones que se presenten y 
cualquier protesta inolivada.

5 ." El Alcalde ó Secretarios 
que no remitan al Gobernador de 
la provincia las copias del acta, 
á (¡ue eslán obligados por el ar
ticulo 64 de la ley electoral.

Art. 10. Los funcionariospú- 
blicos qué por negligencia culpa
ble comélieren con perjuicio de 
tercero alguna inexiiesacLtud en 
la forma dé las listas electorales, 
dando lugar en ellas á inclusio
nes ó exclusiones indevidas, serán 
castigados con la inulta dé 10 á 
100 duros. En la misma pena 
incurrirán los' fúncionários pú
blicos que en las elecciones ó en

M.C.D. 2022



cualquiera de sus operaciones ó 
trámites preliminares cometieren 
alguna falta no prevista en lor ar- 
iículos anteriores ni en el Código 
penal.

Art. 11. "Serán castigados 
con la pena de arresto mayor, 
suspensión del derecho electoral 
y mulla de 10 á 100 duros.

1 .a El (jue haga uso de supues
tos contratos y de participación 
en ramos de industria y de co- 
rneivio, ó que suponga poseer 
una propiedad ó ejercer una in
dustria ó profesión para ser in
cluido en las listas electorales, y 
el que de cualquier manera coad
yuve con el á sabiendas para es
tos fines.

2 .e Los que estando inclui
dos en las listan tomen parte en 
la elección si estuvieren inha- ¡ 
vilitados para el ejercicio de los 
derechos políticos, ó comprendi
dos en los números l.° 2.° 4.° 
y 5.* de los articulos 11 y 18 de 
la ley electoral.

5 .° El que vote dos veces en 
una elección ó tome el nombre 
de otro para votar, ó teniendo 
el mismo nombre vote á sabien
das de que no es la persona com
prendida en las listas.

4 .° El elector que con el pro
pósito de ser nombrado Secreta
rio escrutador interino faltare á , 
la verdad suponiendo distinta 
edad de la que tiene.

Art. 12. Incurrirán en la 
pena de arresto mayor ó prisión 
correccional, inhabilitación tem
poral y mulla de 10 á 100 duros:

1 .° Los que con dicterios, 
amenazas, cencerradas ó cualquier 
otro género de demostración in
tenten coartar la libertad de los 
eteclores.

2 .° Los que valiéndose de 
persona reputada como criminal 
solicitaren por su conducto á al
gún elector para obtener sus vo
tos en favor de candidato deter
minado, y el que se prestare á 
hacer la intimidación.

Art. 15. Los que indujeren 
con dádivas á los electores á vo
tar en favor suyo ó de otro, y 
el elector que las hubiere acep
tado incurrirán en la pena de 
prisión menor y multa do 100 
á 1000 duros.

Art. 14. Los reos de los de
litos comprendidos en esta ley so
lo podrán ser indultados, y para 
la concesión de la gracia se oirá 
siempre al Consejo de Estado.

Art. 15. Las disposiciones de 
esta ley son aplicables lo mismo 
á las elecciones para Diputados 
á corles que á las de Diputados 
provinciales.

Art. 16. Quedan vigentes ’el 
Código penal y las leyes de pro
cedimiento que actualmente ri-

gen en cuanto no se opongan á . 
' la presente:

Por tanto:
1 Mandamos á todos los Tribu
, nales. Justicias, Jefes, Goberna- 
I dores y demás Autoridades, así ! 
I civiles como militares y eclesiás- ; 
. ticas, de cualquiera clase y dig- 
; nidad, que guarden y hagan guar- 
i dar, cumplir y ejecutarla presen

te ley en todas sus partes.
Palacio á^ de Junio de 1864, 

—YO LA REINA.—El Ministro 
de la Gobernación, Antonio Cá
novas del Castillo.

MINISTERIO DELA GOBERNACION.

DOÑA ISABEL II.
Por la gracia de Dios y la 

Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Españas. A 
lodos los que las presentes vie
ren y entendieren, sabed: que 
las Curtes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente.

Artículo l.° No pueden ser 
Diputados:

1 .° Los que lo sean ya por 
otros distritos y los que hayan ju
rado el cargo de Senador.

2 .° Los funcionarios de pro
vincia ó de otras demarcaciones 
particulares, aunque sus nombra
mientos procedan de elección pó^ 
pular, que ejerzan autoridad, 
mando político ó militar, ó ju
risdicción de cualquiera clase en 
los distritos sometidos en todo ó 
en parte á su autoridad, mando 
ó jurisdicción.

Si estos funcionarios dejasen 
de serlo por renuncia, destitución 
ú otras causas, no podrán ser 
elegidos Diputados en los mencio
nados disiritos hasta un año des
pués de haber cesado en sus fun- 
oiones.

5 .° Los ingenieros de cami
nos, minas ó montes en las pro
vincias ó distritos donde ejerzan 
sus funciones.

4 .° Los contrrtistas y sus lía- 
dores de obras ó servicios públi
cos que se paguen con fondos 
del Estado, provinciales ó mu
nicipales en los distritos donde se 
ejecuten las obras ó se presten 
los servicios.

5 .° Los recaudadores de con
tribuciones en los distritos donde 
lo sean y sus fiadores.

6 .° Los comprendidos en el 
art. 11 de la ley electoral.

Art. 2.° El cargo de Dipu
tado es incompatible con lodo em
pleo público ó de la Casa Real.

Se entiende por empleos pú
blicos para los efectos de esta ley 
los (pie se confieren por nombra
miento del Gobierno, aunque su 
retribución no se consigne en 
los presupuestos del Estado.

Se esceplúan:
I .° Los Consejeros de Estado.
2 . Los embajadores y Minis

tros Plenipotenciarios en las cor
tes de Europa.

5 .° Los Directores generales 
de las armas é institutos del ejér
cito.

4 .° Las autoridades superio
res militares y políticas de 
Madrid.

5 .° Los subsecretarios, Di
rectores generales y Jefes de Sec
ción de los Ministerios, cuyos 
sueldos, que en ningún caso po
drán bajar de 40.000 rs. deno
minación y categoría hayan veni
do figurando en los presupuesto 
del Estado tres años consecu
tivos.

6 .° Los empleados de la Casa 
Real que disfruten al menos del 
seeldo, tratámiento y considera
ción de los Jefes superiores de 
Adminislracion.

Se esceplúan igualmente.
1 .° Los presidentes, Fiscales 

y Magistrados de los Tribunales 
Supremos, de los especiales, y de 
la zVudiencia de Madrid.

2 .° Los Oficiales generales 
del ejército y Armada que se ha
llen de cuartel ó estén esentos del 
servicio, y los Coroneles y capi
tanes de navio «pie, llevando un 
año de efectividad, no tengan 
mando ni empleo activo.

5 .° Los Consejeros de ins
trucción pública, el Rector y los 
Catedráticos de término de la 
Universidad Central y los Cate
dráticos nombrados con arreglo a 
los artículos 258 y 259 de h ley 
vigente de Instrscciou pública.

4 .° El Vicepresidente de la 
Junta de Estadística

El Presidente de la de Clases 
pasivas y el Asesor general del 
Ministerio de Hacienda.

5 .° Los Inspectores genera
les y Subinspectores de los Cuer
pos de Caminos, Minas, Montes 
y Telégrafos que por razón de 
su empleo tengan residencia fija 
en Madrid, y los Ingenieros Je
fes de primera clase de tos men
cionados Cuerpos de Caminos, 
Minas y Montes que, teniendo 
igualmente su residencia en la 
corte por razón de su empleo 
como Ingenieros se hallen desem
peñándolo con un año de antela
ción.

Art. 5.° Los que ejerzan em
pleo incompatible con el cargo de 
Diputado, si son elegidos, pre
sentarán el acta de su elección al 
Congreso dentro de 15 dias, á 
contar desde aquel en que se hu- 

i hiere constituido: si no lo bicie- 
i ren se tendrá por renunciado el 

cargo de Diputado y se procederá 
á nueva elección. Este plazo se
rá de un mes para tos Diputados

electos por las islas Canarias.
Aprobada el acta por el Con

greso, el empleado deberá optar 
dentro de un mes entre el em
pleo y el cargo de Diputado. El 
juramento del cargo equivale á la 
renuncia del empleo.

Los funcionarios pertenecien
tes á las carreras civiles cuyos 
cargos no sean compatibles con 
la Diputación, si optaren por es
ta, gozarán únicamente del suel
do pasivo de cesantía ó jubila
ción que les corresqonda por sus 
años de servicios. Los militares 
que se encuentren en este ca
so disfrutarán del sueldo de re
tiro, y asi estos como los Cate
dráticos numerarios y los emplea
dos de carreras facullativas, cu
yos ascensos solo pueden obte
nerse por rigurosa antigüedad al 
ser declarados en situación pasi
va, no serán dados de baja en sus 
respectivas escalas.

Art. 4.° Los Diputados no 
podrán obtener del Gobierno, ni 
de la Casa Real, empleo, ascenso 
que no sea de escala en las car
reras en que se ascienden soto por 
rigurosa antigüedad, gracia, co
misión con sueldo, honores, ni 
condecoraciones hasta después de 
haberse disuelto las Cortes, aun 
cuando hubiesen renunciado an
tes la Diputación.

Podrán no obstante aceptar, 
quedando sujetos á reelección, 
los empleos que se declaran com
patibles en tos números l.°, 2.°, 
5.°, 4.° 5." y 6.° del párrafo 
primero del art. 2. °

El Gobierno, en casos de guer
ra ó de turbación del orden pú
blico, podrá emplear y premiar 
por hechos de armas distinguidos 
á tos Diputados militares, sin que 
queden sujetos á reelección.

Art. 5. o Quedan vigentes 
todas las prescripciones de la ley 
electoral y la de casos jde reelec
ción en todo lo que no se opon
gan á la presente.

Por tanto:
Mandamos á lodos tos tribu

nales, Justicias, Jefes Goberna
dores y demás Autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase ó dig
nidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á 22 de Ju
nio de 1864.—40 LA REINA. 
—El Minisiro de la Gobernación, 
Antonio Cánovas del Castillo.

ZARAGOZA.
Imprenta de Antonio Gallifa.
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